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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00015444-UNC-ME#FCM

 
VISTO:

La nota presentada por la Sra. GUZMAN, María Verónica, DNI nº 35.279.258, legajo nº 51127,
agente nodocente  categoría 366-6 7B de la Planta de Personal del Hospital Nacional de
Clínicas;

 

Y CONSIDERANDO:

 

El Visto Bueno del suscripto;

 

Por ello:

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Conceder Licencia Sin Goce de Sueldo por el termino de un año a partir del 1º
de marzo de 2021 a la Sra. GUZMAN, María Verónica, DNI nº 35.279.258, legajo nº 51127
agente nodocente categoría 366-6 7 B del Área Instrumentación Quirúrgica del Hospital
Nacional de Clínicas.

ARTICULO 2º: Comunicar al Área Sueldos para que realice  los descuentos de haberes
correspondientes .

ARTICULO 3º:Registrar y comunicar.
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